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quedando obligada de este modo a la presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, de 
conformidad con la Base 32.8 de las BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. La entidad Centro Asistencial de Melilla 
audita anualmente la información contable conforme al sistema previsto en el ordenamiento jurídico. En 
cualquier caso y para mayores garantías y de conformidad el artículo 80 Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(BOE núm. 176, de 25 de julio de 2006), además de los estados financieros incorporados a la información 
contable de obligada preparación por el beneficiario y de la auditoría de cuentas conforme al sistema 
previsto en el ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario, se exige al beneficiario la entrega 
de un informe complementario con mención expresa al presente CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES RESIDENTES Y DE 
ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES BAJO MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EEL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE AGOSTO DE 31 DE DICIEMBRE DE 2024 , elaborado por el auditor de 
cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 
20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. Plazo máximo de presentación justificación económica, mediante la presentación de 
estados contables  

– 31/03/2025 Como norma General la entidad dispone de 3 meses a partir del cierre del ejercicio 
(generalmente 31 de diciembre), para elaborar sus Cuentas Anuales, y debe reunirse dentro de los 6 
primeros meses de cada ejercicio para aprobarlas y resolver sobre la aplicación del resultado. La 
presentación de las Cuentas Anuales debe realizarse dentro de los 30 días siguientes a la Junta General 
donde fueron aprobadas. Como norma General, el plazo máximo para el depósito de las cuentas anuales 
finalizará a 31 de julio de 2025, momento a partir del cual la entidad Centro Asistencial de Melilla, remitirá 
copia íntegra de las Cuentas Anuales, así como Informe de Auditoría de Cuentas Anuales emitido por 
Auditor independiente.  

b.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

c.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Centro Asistencial de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido 
en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.  

d.- La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a 
la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre 
afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. e.- Comunicar cualquier propuesta 
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con 
la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. f.- En lo no 
previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica 
social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir 
hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y 
mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal 
asignado presupuestariamente. Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y 
deberán formularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre 
antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo 
permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del Convenio.  

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2024-12-18T09:43:10+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




